
Proyectos de Artes Plásticas y Visuales. 

Se imparte en primero. 

Criterios de evaluación. 

Competencia específica 1. 

1.1 Entender el proceso de creación artística en sus distintas fases y aplicarlo a la producción de proyectos 

personales y de grupo, comprendiendo la necesidad de secuenciar dichas fases y adaptarlas a la actividad. 

1.2 Planear y desarrollar un método de trabajo con una finalidad concreta, mostrando iniciativa en la 

búsqueda de información y seleccionando la adecuada, junto con los diferentes materiales, instrumentos y 

recursos necesarios para su realización. 

1.3. Elaborar, de forma responsable, trabajos en equipo, demostrando una actitud de tolerancia y flexibilidad 

con todos los compañeros, valorando, además, el trabajo cooperativo como método eficaz para 

desarrollarlos. 

Competencia específica 2. 

2.1. Reconocer los principales elementos que configuran los lenguajes visuales, así como la expresividad de 

los mismos, en obras de arte, utilizando un proceso de análisis de creaciones representativas. 

2.2. Interpretar críticamente imágenes y obras artísticas dentro de los contextos en los que se han producido, 

considerando la repercusión que tienen sobre las personas y las sociedades. 

Competencia específica 3. 

3.1. Experimentar con diferentes técnicas artísticas y reconocer sus cualidades estéticas y expresivas, 

usando, no solo materiales y herramientas innovadoras, sino también materiales biodegradables, que 

respeten la normativa actual relativa al respeto y preservación del medio ambiente. 

3.2. Elaborar producciones y proyectos artísticos, utilizando diferentes técnicas plásticas y audiovisuales 

adaptadas a un objetivo concreto. 

3.3. Seleccionar los materiales y recursos más adecuados, teniendo en cuenta, al aplicarlos en distintos 

ejercicios creativos, sus valores expresivos y estéticos. 

Competencia específica 4. 

4.1. Analizar el entorno físico y conceptual de un espacio concreto y desarrollar en él una intervención 

artística que exprese sus ideas, sentimientos y emociones, prestando atención a sus características y 

siguiendo las fases del creativo. 

4.2. Aportar ideas y propuestas creativas en el desarrollo de un proyecto grupal, que modifique o 

complemente el entorno más cercano, planteando respuestas razonadas y acordes con el medio circundante. 

Competencia específica 5. 

5.1. Reconocer la importancia de la coordinación interdisciplinar en la creación de proyectos de centro, 

participando en actividades propuestas por los distintos departamentos, de forma flexible y activa, planteando 

además propuestas creativas. 

5.2. Colaborar activamente en el planteamiento, desarrollo y exhibición de proyectos de centro, evaluando no 

solo las propuestas, propias y ajenas, con propiedad y respeto, sino también su idoneidad dentro del proceso 

creativo. 

 

 

 



Cursos de segundo y tercero en la asignatura de Educación Plástica, Visual y Audiovisual. 

Criterios de evaluación. 

Competencia específica 1. 

1.1 Reconocer los factores históricos y sociales que rodean las producciones plásticas, visuales y 

audiovisuales más relevantes, así como su función y finalidad, describiendo sus particularidades y su papel 

como transmisoras de valores y convicciones, con interés y respeto, desde una perspectiva de género. 

1.2 Valorar la importancia de la conservación del patrimonio cultural y artístico a través del conocimiento y el 

análisis guiado de obras de arte. 

Competencia específica 2. 

2.1 Explicar, de forma razonada, la importancia del proceso que media entre la realidad, el imaginario y la 

producción, superando estereotipos y mostrando un comportamiento respetuoso con la diversidad cultural. 

2.2 Analizar, de forma guiada, diversas producciones artísticas, incluidas las propias y las de sus iguales, 

desarrollando con interés una mirada estética hacia el mundo y respetando la diversidad de las expresiones 

culturales. 

Competencia específica 3. 

3.1 Seleccionar y describir propuestas plásticas, visuales y audiovisuales de diversos tipos y épocas, 

analizándolas con curiosidad y respeto desde una perspectiva de género, e incorporándolas a su cultura 

personal y su imaginario proprio. 

3.2 Argumentar el disfrute producido por la recepción del arte en todas sus formas y vertientes, compartiendo 

con respeto impresiones y emociones y expresando la opinión personal de forma abierta. 

Competencia específica 4. 

4.1 Reconocer los rasgos particulares de diversas técnicas y lenguajes artísticos, así como sus distintos 

procesos y resultados en función de los contextos sociales, históricos, geográficos y tecnológicos, mostrando 

interés y eficacia en la investigación, la experimentación y la búsqueda de información. 

4.2 Analizar, de forma guiada, las especificidades de los lenguajes de diferentes producciones culturales y 

artísticas, estableciendo conexiones entre ellas e incorporándolas creativamente en las producciones 

propias. 

Competencia específica 5. 

5.1 Expresar ideas y sentimientos en diferentes producciones plásticas, visuales y audiovisuales, a través de 

la experimentación con diversas herramientas, técnicas y soportes, desarrollando la capacidad de 

comunicación y la reflexión crítica. 

5.2 Realizar diferentes tipos de producciones artísticas visuales y audiovisuales individuales o colectivas, 

justificando y enriqueciendo su proceso y pensamiento creativo personal, mostrando iniciativa y 

autoconfianza, integrando racionalidad, empatía y sensibilidad, y seleccionando las técnicas y los soportes 

adecuados al propósito. 

Competencia específica 6. 

6.1 Explicar su pertenencia a un contexto cultural concreto, a través del análisis de los aspectos formales y 

de los factores sociales que determinan diversas producciones culturales y artísticas actuales, mostrando 

empatía, actitud colaborativa, abierta y respetuosa. 

6.2 Utilizar creativamente referencias culturales y artísticas del entorno en la elaboración de producciones 

propias, mostrando una visión personal. 

Competencia específica 7. 



7.1 Realizar un proyecto artístico, con creatividad y de forma consciente, ajustándose al objetivo propuesto, 

experimentando con distintas técnicas visuales o audiovisuales en la generación de mensajes propios, y 

mostrando iniciativa en el empleo de lenguajes, materiales, soportes y herramientas. 

Competencia específica 8. 

8.1 Reconocer los diferentes usos y funciones de las producciones y manifestaciones artísticas, 

argumentando de forma individual o colectiva sus conclusiones acerca de las oportunidades que pueden 

generar, con una actitud abierta y con interés por conocer su importancia en la sociedad. 

8.2 Desarrollar proyectos, producciones y manifestaciones artísticas con una intención previa, de forma 

individual o colectiva, organizando y desarrollando, de manera lógica y colaborativa las diferentes etapas y 

considerando las características del público destinatario. 

8.3 Exponer los procesos de elaboración y el resultado final de proyectos, producciones y manifestaciones 

artísticas visuales y audiovisuales, realizadas de forma individual o colectiva, reconociendo los errores, 

buscando las soluciones y las estrategias más adecuadas para mejorarlas, y valorando las oportunidades de 

desarrollo personal que ofrecen. 

 

Expresión Artística 

Materia optativa en cuarto. 

Criterios de evaluación. 

Competencia específica 1. 

1.1. Analizar manifestaciones artísticas de diferentes épocas y culturas, contextualizándolas, describiendo 

sus aspectos esenciales, valorando el proceso de creación y el resultado final, y evidenciando una actitud de 

apertura, interés y respeto en su recepción. 

1.2 Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes artísticos de diferentes épocas y culturas, 

reflexionando sobre su evolución y sobre su relación con los del presente. 

Competencia específica 2. 

2.1 Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes técnicas gráfico-

plásticas, empleando herramientas, medios, soportes y lenguajes. 

2.2 Elaborar producciones gráfico-plásticas de forma creativa, determinando las intenciones expresivas y 

seleccionando con corrección las herramientas, medios, soportes y lenguajes más adecuados de entre los 

que conforman el repertorio personal de recursos. 

Competencia específica 3. 

3.1 Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes medios, técnicas y 

formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines. 

3.2 Realizar producciones audiovisuales, individuales o colaborativas, asumiendo diferentes funciones; 

incorporando el uso de las tecnologías digitales con una intención expresiva; buscando un resultado final 

ajustado al proyecto preparado previamente; y seleccionando y empleando, con corrección y de forma 

creativa, las herramientas y medios disponibles más adecuados. 

Competencia específica 4. 

4.1 Crear un producto artístico individual o grupal, de forma colaborativa y abierta, diseñando las fases del 

proceso y seleccionando las técnicas y herramientas más adecuadas para conseguir un resultado adaptado a 

una intención y a un público determinados. 



4.2 Exponer el resultado final de la creación de un producto artístico, individual o grupal, poniendo en común 

y valorando críticamente el desarrollo de su elaboración, las dificultades encontradas, los progresos 

realizados y los logros alcanzados. 

4.3 Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional relacionadas con el 

ámbito artístico, comprendiendo su valor añadido y expresando la opinión personal de forma razonada y 

respetuosa. 

 

DIBUJO TÉCNICO I. 

Materias específicas de la modalidad de Ciencias y Tecnología. 

Criterios de evaluación. 

Competencia específica 1. 

1.1 Analizar, a lo largo de la historia, la relación entre las matemáticas y el dibujo geométrico valorando su 

importancia en diferentes campos como la arquitectura o la ingeniería, desde la perspectiva de género y la 

diversidad cultural, empleando adecuadamente el vocabulario específico técnico y artístico. 

Competencia específica 2. 

2.1 Solucionar gráficamente cálculos matemáticos y transformaciones básicas aplicando conceptos y 

propiedades de la geometría plana. 

2.2 Trazar gráficamente construcciones poligonales basándose en sus propiedades y mostrando interés por 

la precisión, claridad y limpieza. 

2.3 Resolver gráficamente tangencias y trazar curvas aplicando sus propiedades con rigor en su ejecución. 

Competencia específica 3. 

3.1 Representar en sistema diédrico elementos básicos en el espacio determinando su relación de 

pertenencia, posición y distancia. 

3.2 Definir elementos y figuras planas en sistemas axonométricos valorando su importancia como métodos 

de representación espacial. 

3.3 Representar e interpretar elementos básicos en el sistema de planos acotados haciendo uso de sus 

fundamentos. 

3.4 Dibujar elementos en el espacio empleando la perspectiva cónica. 

3.5 Valorar el rigor gráfico del proceso; la claridad, la precisión y el proceso de resolución y construcción 

gráfica. 

Competencia específica 4. 

4.1 Documentar gráficamente objetos sencillos mediante sus vistas acotadas aplicando la normativa UNE e 

ISO en 

la utilización de sintaxis, escalas y formatos, valorando la importancia de usar un lenguaje técnico común. 

4.2 Utilizar el croquis y el boceto como elementos de reflexión en la aproximación e indagación de 

alternativas y soluciones a los procesos de trabajo. 

Competencia específica 5. 

5.1 Crear figuras planas y tridimensionales mediante programas de dibujo vectorial, usando las herramientas 

que aportan y las técnicas asociadas. 



5.2 Recrear virtualmente piezas en tres dimensiones aplicando operaciones algebraicas entre primitivas para 

la presentación de proyectos en grupo. 

 

DIBUJO TÉCNICO II. 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1. 

1.1 Analizar la evolución de las estructuras geométricas y elementos técnicos en la arquitectura e ingeniería 

contemporáneas, valorando la influencia del progreso tecnológico y de las técnicas digitales de 

representación y modelado en los campos de la arquitectura y la ingeniería. 

Competencia específica 2. 

2.1 Construir figuras planas aplicando transformaciones geométricas y valorando su utilidad en los sistemas 

de representación. 

2.2 Resolver tangencias aplicando los conceptos de potencia con una actitud de rigor en la ejecución. 

2.3 Trazar curvas cónicas y sus rectas tangentes aplicando propiedades y métodos de construcción, 

mostrando interés por la precisión. 

Competencia específica 3. 

3.1 Resolver problemas geométricos mediante abatimientos, giros y cambios de plano, reflexionando sobre 

los métodos utilizados y los resultados obtenidos. 

3.2 Representar cuerpos geométricos y de revolución aplicando los fundamentos del sistema diédrico. 

3.3 Recrear la realidad tridimensional mediante la representación de sólidos en perspectivas axonométricas y 

cónica, aplicando los conocimientos específicos de dichos sistemas de representación. 

3.4 Desarrollar proyectos gráficos sencillos mediante el sistema de planos acotados. 

3.5 Valorar el rigor gráfico del proceso; la claridad, la precisión y el proceso de resolución y construcción 

gráfica. 

Competencia específica 4. 

4.1 Elaborar la documentación gráfica apropiada a proyectos de diferentes campos, formalizando y 

definiendo diseños técnicos empleando croquis y planos conforme a la normativa UNE e ISO. 

Competencia específica 5. 

5.1 Integrar el soporte digital en la representación de objetos y construcciones mediante aplicaciones CAD 

valorando las posibilidades que estas herramientas aportan al dibujo y al trabajo colaborativo. 

 

Creación de Contenidos Artísticos y Audiovisuales  

II de Bachillerato 

(Optativas propias de la comunidad) 

Criterios de evaluación. 

Competencia específica 1. 

1.1 Reconocer el medio fotográfico y el audiovisual como formas de conocimiento y comprensión del mundo, 



reflexionando, con iniciativa propia, sobre los aspectos esenciales de estas formas de expresión y la función 

que cumplen en la sociedad. 

1.2 Comprender y defender la importancia del patrimonio audiovisual y fotográfico como legado universal, 

estableciendo criterios personales acerca de su promoción y conservación, además de argumentándolos de 

forma activa, comprometida y respetuosa. 

1.3 Comprender la necesidad de proteger los derechos de las imágenes, los audios y las producciones 

audiovisuales y/o artísticas, tanto propias como ajenas, utilizando entornos seguros, respetando la propiedad 

intelectual y los derechos de autor. 

Competencia específica 2. 

2.1 Observar y analizar críticamente diferentes propuestas visuales y audiovisuales, junto con los contextos 

en los que se han desarrollado, valorando la creación generada en libertad e identificando, sin prejuicios, las 

intencionalidades de sus mensajes. 

2.2 Analizar y destacar tanto las diferencias como las similitudes que existen entre los múltiples tipos de 

narraciones audiovisuales creados en diferentes sociedades y culturas, relacionándolos, de forma razonada e 

integradora, con su propia identidad cultural y audiovisual, comprendiendo, además, las interrelaciones e 

influencias compartidas. 

Competencia específica 3. 

3.1 Plantear diferentes propuestas en la resolución de proyectos creativos, buscando referencias 

audiovisuales de interés, exponiendo perspectivas originales e integrando la autocrítica, junto con la 

necesidad de comunicación y comprensión del otro. 

3.2 Diseñar y planificar, utilizando métodos de trabajo pautados, producciones audiovisuales creativas, 

planteando, con rigor ético y formal, la expresión audiovisual como una herramienta para explorar el entorno 

y poder expresarse. 

Competencia específica 4. 

4.1 Utilizar, de forma adecuada, los diferentes elementos técnicos y expresivos de las imágenes fotográficas 

y las creaciones y producciones audiovisuales, teniéndolos en cuenta desde su planificación hasta la 

obtención del resultado final. 

4.2 Profundizar en la recepción activa y emocional del lenguaje audiovisual, además de en las conexiones 

entre sus elementos técnicos, visuales y sonoros, valorando los retos procedimentales, creativos y estéticos 

que supone toda producción de esta clase. 

Competencia específica 5. 

5.1 Utilizar el lenguaje audiovisual como un medio para manifestar su singularidad, afianzar el conocimiento 

de sí mismo y generar autoconfianza, a través de la experimentación y la innovación en el proceso de la 

producción audiovisual. 

5.2 Representar las propias ideas, opiniones y sentimientos en producciones audiovisuales creativas, a partir 

de temas personales, empleando la expresión audiovisual como herramienta de exploración de sí mismo y 

del entorno. 

5.3 Desarrollar, en distintas producciones audiovisuales, procesos de trabajo en equipos inclusivos y 

participativos, incorporando en su ejecución tanto las experiencias personales como el respeto y la 

comprensión del otro. 

Competencia específica 6. 

6.1 Analizar las técnicas, recursos y convenciones del lenguaje audiovisual en diferentes creaciones, 

identificando los equipos necesarios y extrayendo de ello un aprendizaje para el crecimiento creativo. 



6.2 Ejecutar las diferentes fases del proceso de creación en una producción artística audiovisual, evaluando 

su sostenibilidad y determinando, de manera justificada, los medios, técnicas y habilidades necesarios para 

hacerlo. 

6.3 Realizar una producción audiovisual, individual o colectivamente, abierta y colaborativa, utilizando 

correctamente y de forma creativa tanto los medios como las habilidades necesarias, buscando un resultado 

final ajustado al proyecto planificado y reduciendo, en la medida de lo posible, su impacto medioambiental. 

6.4 Comprender la importancia del trabajo colaborativo en el desarrollo de un equipo equilibrado, expresando 

la opinión personal de forma crítica y respetuosa, así como valorando las aportaciones los demás. 

Competencia específica 7. 

7.1 Exponer el resultado final de una creación artística y/o audiovisual, compartiendo el desarrollo de su 

elaboración, las dificultades encontradas, los progresos realizados y la valoración de los logros alcanzados. 

7.2 Analizar y evaluar, de forma conjunta, las creaciones artísticas y audiovisuales presentadas de manera 

abierta y respetuosa, considerando tanto las opiniones positivas como las negativas y extrayendo de ello un 

aprendizaje para el crecimiento artístico. 

 


